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ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL
TAMIZAJE DE PERSONAL CON TMSTORNOS MENTALES Y PROBLEMAS PSICOSOCIALES

Un seruicio de personal asrsfenc,a¿ administrativo y de mante ¿s,.sfencia Técnica en
llonitoreo y Seguimiento en GestiÓn Administrativa, de las actividades del PPR C,ontrol y Prevención en Salud Mental - Departamento de

"El presente proceso busca la mejora continua y eficiencia en et
dinámica para el desanollo de la gestión publica, que busca el reforzamiento y expansión de /os iervlclos que brinda el depataménto de
salud mental, garanlizando la satisfacción de los usuarios.'

Prestación de servicio para brindar sopofte en el proceso de gest¡ón a
awo-1l§l sequimient-o-! 93ú l PPR 0131 Controty Preuención en Satud Mental del Departamento de Satud Mentat.

ACTIVIDADES A REALIZAR:/ Recopilar informaciÓn y procesamienlo de datos para producir indicadores estadísticos de salud, así como realizar los cuadros

_ de seguimiento y avance de metas mensuales del programa presupuestal, e ingreso mensual de datos al CEpLAN.r' Asesoramiento y apoyo en ejecución de proyectos de investigación en el depañamento de salud mentalr' Análisis, procesamiento y presentación de atenciones y atendidos en C E. Psiquiatria, C.E. Psicologia, MAMIS, Hospitalización

. grta y larga estadÍa, grupos de trabajo de hospital de dÍa en salud mental y adicciones.r' Seguimiento y confol de elecución de metas físicas y financieras en cada uña de las actividades operalivas del ppR 0131 control
y prevención en salud mental

'/ Realizar programación mensual, pedido, SIGA- MEF, verificación de materiales, coordinación para recojo y distribución de
material adquirido según presupuesto asignado.

r' Elaborar la programación mensual de turnos del equipo de profesionales, informes de cambios de turno, descansos médicos,
faltas, inasistencias, etc.

r' Elaboración de Perfil de personal CAS y de Locación, Elaboración de informes de asistencia, elaboración y seguimiento de
_ requerimiento de personal necesario para el óptimo funcionamiento del programa Hospital de Día.r' Coordinación y eiecución de actividades educalivas y administrativas en hoipital de dia y en el depalamento./ ProgramaciÓn, reprogramación multianual metas físicas, de actividades y subproductos del PPR

'/ Supervision y control para una adecuada atencion de pacientes en el área de hospital de dia en salud mental y adicciones/ Control y distribucion de existencias del departamento de salud mental, hacia las áreas del departamento./ Coordinar en la organizqción de los talleres de autocuidado al personal de salud mental

Correspondealascaracterísticasocondicionesmínimasquedebenc@
- Título Profesional De Las carreras Profesionales De lngeniería comercial, o Afines.- Estudios en lnvestigación Estadística En Salud- Estudios en Gestión en Salud
- Experiencia Profesional Mínima De 05 Años Establecimiento De Salud Pública Y Privada.- Manejo De Office A Nivel De Usuario.
- Conocimientos en el Maneio e krgreso de Datos A Ceplan; y Manejo SIGAWEB - SIAF A Nivel Usuario- Contar Con Ruc (Activo)
- Contar RNP

de Salud Mental del Hospital Hipólito Unanue de Tacna
PLAZO:

a

a

a

El plazo de ejecución det servicio será mrrespondiente a:

20 dias mes de Octubre del 2025

20 días mes de noviembre del2025
20 dias mes de diciembre 2025

Dirección: Calle Blondells/n Teléfono: (5U 052-583730 Fax: (51) 052423361 Emergencia: (51)052-
24212t
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1er entregable - Mes de Octubre

2do entregable - Mes de noviembre

a

a

a

MENTALI en el plazo máximo de cinco (5) días, días computados desde el día siguiente de recibido á entiegable.

La conformidad de la prestación del
Co¡trataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025. La conformidad es o-torgada por ft OÉelnfAMENTO DE SALUD

l Tramo Mes de Octubre 1er entregable

2 Tramo Mes de Noviembre 2do entregable

3 Tramo Mes de Diciembre 3er entregable

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los siete (07) días hábiles siguientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratisla en SOLES, en TRES PAGOS, luego de la recepción formal y
completa de la documentaciÓn correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley-N'3206g, Ley Generd dá
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contrat¡sta, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:
Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable OeiOf pRnfR¡¡ENTO DE SALUD
MENTAL

Comprobante de pago.- RECIBO POR HONOMR|OS
En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso forluito ofuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga aéceso retacionaOa con ta prestacioq
pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros, El contratado, debe dar cumplimiento a todas las políticas y
estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información

en medios de comunicaciones en

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamenle y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto;@lttffi
Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo lranscurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.

de las pa(es puede resolver el contrato, de conformidad con el 1 del artículo 68 de la Ley N"32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

Dirección; Calle Blondell s/n Teléfono: (51) 052-583730 Fax: (51) 052-423361 Emergencia: (51) 052-
242121
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D¡recc¡ón: Calle Blondell s/n Teléfono: (511052-583730 Fax: (51) 052-423351 Emergenc¡a: (51) 052-

Son causales de resoluc¡ón de contrato: La pres
lncompáibilidades a que se hace referencia en la Leyde prevención y miligación delconfliclo de inlereses en elacceso y satioá oá personat
del servicio público,

En caso de que se incumpla con los impedimenlos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la ¡nhabililac¡ón por cinm años para
mntratar 0 preslar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

El proveedor es el responsable po

de la conformidad otorqada por la Entidad.

Las partes real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo mn lo establecido en el presente documento¡ fin deGmar dEisioneih6
aprovechando el impaclo de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución
contractual, mnsiderando lafinalidad pública de la contratación.

AlaSUscripc¡óndeeStecontrato,ELcoNTMflsTAdeclaraygarantizanotraberof@pago
oentrega decualquier benefcio o incentivo ¡legal, de manera directa o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación oiualquier
serv¡dor de la entidad.
Asimismo, EL CoNTMTISTA seobliga a manleneruna mnducta proba e inlegradurante la vigenc¡a del contrato, y después de culminado
el mismo en caso ex¡stan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar mn probidad, sin comeler aclos ilícitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, promeler o dar regalos, corlesias, invitaciones, donativos
o cualquier benef¡c¡o o incentivo ilegal, directa o ¡ndireclamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la mntratación, actorqs del proceso de coniratac¡ón y/o
cualquier servidor de la entidad, con lafinal¡dad de obtener alguna ventaja indebida o benef¡cio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar ias
medidas técnicss, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los a61os previamente señalados.
Adicionalmente, ELC0NTMTISfA se compromete a denunciar oportunamente ante las autor¡dades mmpetentes los actos de corrupción
o de ¡nmnducta funcional de los cuales tuviera conoc¡miento durante la eiecuc¡ón del mntralo mn la entidad.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta dáusula, durante la ejecución contraclual, otorga a la enlidad el
derecho de resolver lolal o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas imp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y
admin¡strativas a que hubiera lugar.

Las mntroversias que surjan entre las partes durante la eiecución del mntralo se resuelven mediante mnciliación.
Cualquiera de las partes liene elderecho a solicitar una conci¡iación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el ariiculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, sin peiu¡c¡o de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo enlre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las mntroversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser sometjdas a
arbitraje.

F¡rma del re3ponsable de la Un¡dad Orgán¡ca


